
GUIA PARA EL REPORTE DE LA INFORMACION DE 

LAS POBLACIONES PRIORIZADAS PARA 

VACUNACION COVID-19

DECRETOS 109  de 2021 modificado por el Decreto 404,466 y 

630 DE 2021



Introducción 

El Decreto 109 de 2021, modificado por los Decretos 404, 466 y 630 de 2021, en su articulo

7 establece la priorización de la población por etapas para la aplicación de la vacuna contra

el COVID·19.

La Resolución 599 de 2021 modificada por la Resolución 800 de 2021 establece los

responsables de la generación y los responsables del reporte de información de los

grupos poblacionales priorizados en las etapas 2,3 y 4 de Plan Nacional de Vacunación

contra COVID-19. Así mismo el articulo 4 estable los mecanismos para el reporte de la

información, el cual debe hacerse al Ministerio de Salud y Protección Social.

En la página web están publicados los anexos técnicos que contienen las instrucciones

para el reporte de la información por parte de las entidades responsables del reporte.



¿ Cómo se construyen los archivos con la información a reportar a partir de 

los anexos técnicos?

¿Dónde se encuentran los anexos técnicos para el reporte de información 

por parte de las entidades responsables del reporte?1

2

3 ¿ Cómo se envían los archivos con la información al MSPS a través de 

PISIS?



01.
¿ Dónde se encuentran los 

anexos técnicos para el 

reporte de información 

por parte de las entidades 

responsables del reporte?



2

En la parte de DOCUMENTACIÓN SISPRO 

ingrese en anexos Técnicos - normas

Anexos técnicos1.
Paso 1: Dirigirse a la página https://web.sispro.gov.co

https://web.sispro.gov.co/


2

Paso 2: Buscar la carpeta PAI Plan de Vacunación – Anexos técnicos poblaciones priorizadas decretos 109 y

466 2021

https://web.sispro.gov.co/WebPublico/ExplorarCarpetas.aspx?pCarpeta=AnexosTecnicosNormas&pTitle=Anex

os%20T%C3%A9cnicos%20-%20Normas

Anexos técnicos1.

https://web.sispro.gov.co/WebPublico/ExplorarCarpetas.aspx?pCarpeta=AnexosTecnicosNormas&pTitle=Anexos%20T%C3%A9cnicos%20-%20Normas


2

Anexos técnicos1.

Paso 3: Despliegue la carpeta para visualizar los anexos técnicos disponibles.



2

Anexos técnicos1.

Paso 4: Descargue el archivo que contiene el listado de anexos por entidad y ubique el código de los

anexos técnicos (PAIXXXCOVI) que le corresponden.



¿Cómo se construyen los 

archivos con la información a 

reportar a partir de los anexos 

técnicos?2.



Si su entidad es responsable del reporte de la información debe

recibir los archivos de las entidades responsables de la

generación de la información, validarla y enviarla al MSPS a través de

PISIS.

Si su entidad es responsable de la generación de la información, debe

construir los archivos según los anexos técnicos y entregarla a la

entidad responsable del reporte.1

2

3 El MSPS no recibe los archivos por vía diferente a PISIS.

2.

TEMAS Y/O 

SUBTÍTULOS

Tenga en cuenta las siguientes recomendaciones

Construcción de archivos



Registre en cada fila los datos de la información de cada

persona, teniendo presente la longitud máxima, el tipo y

los valores permitidos

De acuerdo con el la estructura de los Registro Tipo 2, 3, etc

del anexo, construya los archivos en Excel donde cada

columna es un campo.1

2

3 Cada persona se identifica de manera única mediante los

campos 2 y 3 (tipo y número de identificación), por lo cual

estos no deben repetirse en diferentes filas.

2. Construcción de archivos

TEMAS Y/O 

SUBTÍTULOS

En los anexos técnicos lea detenidamente las instrucciones sobre la estructura y especificación de los archivos.



2

Paso 1: Lea detenidamente la estructura y especificación de los archivos.

2. Construcción de archivos



2

Paso 2: Las variables de cada Fila de la tabla registro Tipo x, deben construirse en columnas en Excel

2. Construcción de archivos



2

Paso 3: Tengan en cuenta el nombre del campo, longitud máxima, tipo y valores permitidos en cada

registro

2. Construcción de archivos



2

Paso 4: Ejemplo del registro tipo x.

2. Construcción de archivos



2.
Donde ubico las tablas de referencia: https://web.sispro.gov.co/WebPublico/Consultas/ConsultarReferenciaBasica.aspx

Busque el nombre de la tabla de 

referencia

Construcción de archivos

https://web.sispro.gov.co/WebPublico/Consultas/ConsultarReferenciaBasica.aspx


3.

¿Cómo se envían los 

archivos con la información 

al MSPS a través de 

PISIS?



Si usted no tiene usuario en PISIS, 

deberá crear inicialmente un usuario.

2

Paso 1: Dirigirse a la página www.miseguridadsocial.gov.co

Reporte de archivos3.

http://www.miseguridadsocia.gov.co/


2

Paso 2: Ingrese sus datos como se indica en el formulario

Ingrese su información para el 

registro, y luego revise su e-mail 

para confirmar el registro y 

comprobar su correo.

Reporte de archivos3.

RECOMENDACIÓN:

En el campo e-mail coloque su e-mail personal, 

no coloque el email institucional 

ya que este portal está destinado

para uso general de la ciudadanía.



2

Paso 3: Cambiar contraseña: Recibirá un correo como se muestra abajo, en el cuerpo del mensaje 

encontrará el link para asignar la contraseña de su cuenta de “Mi Seguridad Social”

Haga clic en el link de “Cambiar 

contraseña” para asignar una 

contraseña a la nueva cuenta.

El link lo llevará directamente al 

sitio web del sistema de 

información SISPRO 

(https://web.sispro.gov.co/)

3. Reporte de archivos



2

Paso 4: Asignar contraseña: Ingrese la nueva contraseña y repítala en el campo siguiente para confirmarla y 

luego presiona el botón “Cambiar”

Ingrese la contraseña 2 veces 

como se muestra en el 

formulario y luego presione el 

botón “Cambiar”.

3. Reporte de archivos



Nota aclaratoria: Abrir una cuenta en el portal de “Mi Seguridad 
Social” es un requisito para autenticarte en SISPRO, SISPRO 
(https://web.sispro.gov.co/) es el sistema de información del 
Ministerio de Salud donde encontrará la aplicación de PISIS.

A continuación indicamos los pasos para habilitar la aplicación 
de PISIS donde podrá cargar los anexos técnicos.



2

Paso 5: Ingrese a SISPRO con la nueva contraseña y su número de cédula inicie sesión en el sistema

3. Reporte de archivos



Paso 6: Una vez inicie sesión, debe ingresar por el vínculo “Registrar su Entidad”, como se muestra 

abajo

3. Reporte de archivos



Paso 7:  Para el registro se ingresa a web.sispro.gov.co, y se da click en el icono 

Registrar su Entidad

3.

Si es un NIT, no coloque el dígito de verificación

Para el registro de la entidad primero se realiza una búsqueda para 

verificar que la entidad no esté registrada

Reporte de archivos

http://www.websispro.gov.co/


Paso 8:  Registre su entidad

3.

Ingrese los datos de la entidad:

• Datos del representante legal

• Datos del contacto encargado de 

cargar los anexos técnicos

Puede ingresar el correo institucional o el mismo

personal

Reporte de archivos



Paso 9: Aprobación de la entidad, este proceso es realizado por funcionarios del Ministerio de Salud

3.

Una vez el Ministerio de Salud aprueba la entidad, este envía un e-mail con 

vinculo o link de confirmación, deberá hacer clic sobre el link de confirmación para 

completar el registro de la entidad. Para seguir el proceso, la entidad debe estar 

aprobada.

Reporte de archivos



2

Paso 10: Registrar al usuario que va a ingresar a PISIS: Dentro del registro diligenciar tipo y número

de identificación en las casillas correspondientes

3.

Para realizar el registro del usuario encargado 

de subir los archivos, la entidad deberá estar 

aprobada (Paso anterior (9)).

Ingrese su tipo y número de identificación, este  

debe ser el mismo que ingresó en “Mi Seguridad 

Social”.

Reporte de archivos



2

1.  Guardar el archivo Excel como CSV delimitado por comas

3.
Así debe alistar los archivos para poder cargarlos a la aplicación

Reporte de archivos



2

El archivo guardado como CSV se debe abrir con formato de texto

Reporte de archivos3.



2

Reporte de archivos3.
Eliminar la primera fila.  Se debe editar el texto , reemplazar todos los puntos y comas por el símbolo ( | ) 



2

Reporte de archivos3.



2

Reporte de archivos3.
Se debe añadir la siguiente información en la primera fila de acuerdo con las indicaciones del Registro Tipo 1 del 

anexo técnico.



2

Reporte de archivos3.



2

Reporte de archivos3.
guardar el archivo con opción ANSI y nombrarlo de la siguiente manera:



Dirigirse a la página web.sispro.gov.co, ingrese a PISIS Neo, para cargar los archivos archivos 

Cargue de los archivos

en la plataforma PISIS

Reporte de archivos3.

http://www.websispro.gov.co/


Para cargar los archivos es necesario descargar la aplicación PISIS cliente Neo 

Instalación aplicación

PISIS Cliente Neo

Reporte de archivos3.



Para descargar la aplicación existe un manual de usuario PISIS Cliente Neo, que lo Guiara paso a paso con la

instalación

Para descargar el

manual, debe ingresar

a preguntas frecuentes

Reporte de archivos3.



Descargar el Manual de usuario PISIS Cliente Neo, que lo guiará paso a paso con la instalación

Este manual lo guiara paso a

paso con la descarga de la

aplicación, y con los pasos

para subir los archivos a

PISIS

Reporte de archivos3.



Este es el sitio para descargar la aplicación PISIS cliente Neo,  que se explica en el manual de 

instalación 

Reporte de archivos3.



Iniciar PISIS cliente Neo,  Ingrese sus datos 

Reporte de archivos3.



Cargue los archivos en la plataforma

Cuando haya

ingresado a la

aplicación, en

seleccionar copia los

archivos y los pega o

lo arrastra hacia el

espacio en blanco

debajo de seleccionar

Reporte de archivos3.



Paso 8:Revisar y enviar

Revisar si existen

errores, cuando

aparezca la opción

enviar en verde, se

pueden enviar los

archivos.

Por último verificar

que la información

fue cargada en

PISIS.

Reporte de archivos3.



¿Donde veo los archivos que envié?

Estos aparecen

por cada usuario

de cada entidad en

la parte inferior de

la ventana de

PISIS Cliente Neo.

El resultado de su

procesamiento les

llega en

aproximadamente

3 días hábiles al

correo electrónico

de la entidad.

Reporte de archivos3.



Para resolver cualquier inquietud puede 

comunicarse con la mesa de ayuda

Reporte de archivos3.



ACLARACIONES

1

2

El ministerio no recibe bases de datos por correo electrónico.

El proceso dependerá de los tiempos de consolidación de la información 

por parte de quien notifica, reporta, valida en PISIS y carga en Mi Vacuna.

La información tomará un tiempo en migrar de PISIS a Mi Vacuna.2

Se dará apoyo a las diferentes entidades mediante una mesa de ayuda.

3

Se requiere un primer cargue de la información antes del 30 de junio de 

2021 y posteriormente podrán actualizar o modificar la información 

reportada mensualmente durante los 10 primeros días hábiles de cada 

mes hasta finalizar la vacunación contra la COVID-19 a nivel nacional.

3

4

5



Las personas reportadas deben ser estrictamente las definidas
en el Decreto 109 de 2021 modificado por el Decreto 404, 466 y
630 de 2021 debido a que esta información se encuentra sujeta a
verificación por parte de los entes de control.

Si tiene dudas sobre a quienes incluir y a quienes no, le
sugerimos solicitar aclaraciones a esta cartera a través de
cualquiera de los canales de comunicación.



SOPORTE TECNICO – MESA DE AYUDA

ASUNTO: Decreto 466 DE 2021 - PNV



¡GRACIAS!

L  a  S  a  l  u  d  E  s  D  e  T  o  d  o  s#

Con el propósito de brindar ayuda técnica para el reporte de los archivos, transporte de

datos y demás temas relacionados, el Ministerio de Salud y Protección Social tiene

dispuesta una mesa de ayuda. Los datos de contacto se encuentran en el siguiente

enlace:

https://www.sispro.gov.co/ayudas/Pages/Ayudas.aspx

Adicionalmente, se dispone de documentación para el uso de la plataforma PISIS en el 

siguiente enlace: 

https://web.sispro.gov.co/WebPublico/Soporte/FAQ/FAQ.asp

https://www.sispro.gov.co/ayudas/Pages/Ayudas.aspx

